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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 34
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que para lograr una mayor efectividad en la 
recaudación de los impuestos Distritales y Municipales a que se refiere 
é Decreto Número 17 de 11 de febrero próximo pasado, y para dar tiempo 
a la preparación de los recibos-talonarios especiales que se utilizarán en 
la percepción de los mismos, es conveniente reformar el Decreto aludido, 
en cuanto a los meses señalados para el pago de la deuda atrasada, así 
como para hacer otras aclaraciones que se omitieron en el Decreto

C O N T E N I D O
Decreto N9 M .-U ik o  de lKé. 

Secretaria de Eeenamla y 1
Acuerdo N9 »7 — Enarj de UM.

Secretaria de Gobernación y Juottcla
Acuerdo* N9 190 el 608, Inclusive, Diciembre de IM .

SALUD PUBLICA Y  ASISTENCIA SOCIAL 
asueldas N“ 980 el 375. lucínmve— Knero de IMi 

Secretarte de educación Pública
Acuerdos N9 SiO 319. el Inclusive. Octubre de IMS 

AVISOS

I

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido,

DECRETA:

Articulo 1-—Ordenar al Concejo del Distrito Central y a las Muni
cipalidades del país hacer un descuento del 20% a los contribuyentes que 
paguen su deuda atrasada en abril, y del 10% si dicho pago lo efectúan 
en mayo del corriente año.

Artículo 2-—Aclarar que en la deuda atrasada van incluidos el im
puesto y la multa de Ley; y,

Artículo 3o—Que los pagos de impuestos que se hayan efectuado 
hasta tí día de hoy, se tengan por bien hechos.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a catorce dias 
del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  cuatro.

O. LOPEZ A.

ES Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia.
por la ley,

Mario Rivera L

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.

Fi Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C*

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. R iera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 147
Tegucigslp*, D. C., 27 de enero de 

1964.
Vista para resolver la solicitud pre

stada con fecha nueve de diciembre ’ 
Ae mil novecientos sesenta y tres, por 
d señor Salomón Barjum, mayor de 
edad, cañado, industrial, de nacionali
dad hondurena y de este vecindario, 
«a sn carácter de propietario de la 
anpreaa “Textiles Centroamericanos”, 
contraída añedir ampliación del Acuer
do N* 999, del veintiocho de agosto 
de mil eevecieatae sesenta y tres, en 
<4 sentido de que se le aumenten los 
beneficies otorgados en dicho acuerdo.

Resulta: Que en dieciséis de diciem- 
W del año recién pasado y dos de 
«aera del corriente año, se dio traslado 
de la sslidtnd a la Secretaría Técnica 
y a la Coaaióó» de Iniciativas Indus
tríales, respectivamente, para que hicie
se «4 análisis la primera y emitiese die- 
usaea la segunda.

Resuba: Que en dos de enero del 
*ao en cano, la Secretaría Técnica se 
fraejr. i  a favor de la ampliación del 
-V-aeni* V 909 citada.

Resulta: Que en cuatro del mismo 
mes, la Comisión de Inic iativas Indus- j 
tríales también fue de parecer porque 
se concediera la ampliación solicitada. \

Considerando: Que por todo lo an-1 
teriormente expuesto es procedente ac-. 
ceder a lo solicitado. ¡

Por tanto: el Jefe del Gobierno,
Art'EADA:

1*—Ampliar el Acuerdo N* 939, del 
veintiocho de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres, a favor de la empresa 
“Textiles Centroamericanos”, en la for
ma siguiente: a) Reformar el inciso at 
del numeral 2*, elevando del 50% al 
100% la exención del pago del impues
to sobre la renta, durante un período 
de cinco (5) años: b> Aumentar del 
75% al 100% las franquicias aduane
ras otorgadas en el inciso g) del mis
mo numeral, durante un período de 
diez años, para la importación de hilos 
e hilazas de seda artificial, de lino, 
de cáñamo,' de ramio, de rayón y ,V 
fibras sintéticas: cl Reformar el in
cido h > del mismo numeral, otorgando 
100% de franquicias aduaneras, i -

rante un período de diez (10) años, 
para la importación de hilos e hilaza 
de algodón de numeración 40 y supe
rior y conceder 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período de cinco 
(5) años, para la importación de hilos 
de algodón de numeración inferior a 
40; d) Otorgar 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período de diez 
(10) años, para la importación de hi
los e hilazas de seda natural, de lana, 
de pelos de anímales, de crines, de vi
drio y de fibras metálicas puras o mez
cladas.

2*—El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere el presente 
acuerdo empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en v igencia el 
Acuerdo N* 939, del veintiocho de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
tres.

y —Las franquicias aduaneras que 
se otorgan en el presente acuerdo com
prenden todos los derechos, tasas, con
tribuciones, cargos y recargos que cau
sen la importación de los referidos bie
nes, incluyendo los derechos consulares. 
Se exceptúan, sin embargo, las tasas o 

I derechos de gabarra je. muellaje, alma- 
| cena je v manejo de mercancías v las 
que son legalmente exigibies por ser
vicios de puerto, custodia, seguro v 
tnmsporte.

Gobernación y Justicia

Acuerdo N* 490 
Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la puolicación de edic

tos para contraer matrimonio civil,

4*—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “Textiles 
Centroamericanos”, del cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones con
tenidas en el Acuerdo N* 939 mencio
nado, las cuales por el contrario, se 
harén extensivas y forman parte de 
éste.

5*—Este acuerdo deberá publicarse 
en el diario oficial "La Gaceta”, por 
cuenta del interesado, no pudiendo ha
cer uso de las franquicias que el mismo 
reconoce, hasta que se haya cumplido 
con lo dispuesto en este numeral. — 
Comuniqúese.

Osvald o  L ópez A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda.
lanas CH is Momeada.

a Octaviarlo Zúniga y Florentina 
Izaguirre, vecinos de San Nicolás, 
S. B., previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en Ion 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Dallo Montas.

Acuerdo N* 491

Tegucigalpa, D. C,, 30 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos par» contraer matrimonio civil, 
b> José Esteban Martínez Martines 
y Nilda Rita Oyuela M., vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de < L 10 .0 0 1 diea lempiras, en la 
lOÍkhu que el Ministerio de Bcono*1

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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-nfin y Hacienda designe.—Comu- 
atquese.

O. LOPEZ A.

EJ Secretario de Estado en los 
TV-pocnos de Gobernación y  Jua-
ti-C'H,

Darío Montes.

a Camilo González Molina y Anto
nia Vega Pineda, vecinos de Santa 
Bárbara, previo entero de (L  10.00) 
dies lempiras, en la oficina que el
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Parió Montes.

Acuerdo N° 492

Tegueigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1963.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al Tesorero del Extin
to Consejo Nacional de Elecciones, 
P. M. don Jaime Turcios, para que 
pague con I03 fondos que tiene de
positados a su nombre en el Banco 
Ci ntra! de Hunckiras, las cuentas 
que dejó pendientes e) referido or
ganismo administrativo.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo Np 494

Tegueigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1963.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N 9 496

Tegueigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1963.

£3 Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para» contraer matrimonio civil, 
a Daniel Velásquez y  María de Je
sús Cálíx, vecinos de Lejamani,
Comayagua, previo entero de ......
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A

E ] Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N 9 498

Tegueigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a Claudens Ivy y Greta Carmela 
Johnson, vecinos de La Ceiba, 
Atlántida, previo entero de ..
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darlo Montes.

Acuerdo N9 500

Tegueigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Augusto Fernández M. y  Rosinda 
Velásquez M., vecinos de San Pedro 
Sul&, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacien
da des i ene.--Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus 
tícia,

Darío Montea

Acuerdo N9 501

Tegueigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para- contraer matrimonio civil, 
a Eugenio Molina Osorio y Cruz 
Raudales, vecinos de Tegueigalpa,
D. C„ previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darlo Montes

Acuerdo N9 502

Tegueigalpa, D. C„ 30 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos paro contraer matrimonio civil, 
a Vicente Alberto Pérez Estrada 
y Consuelo Navarro Guevara, ve
cinos de Tegueigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y  Hacienda de
signe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N9 503

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Armando Martínez y Hortensia 
Olivia Mejta, vecinos de La Lagu
na, Cortés, previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.-Comuníque- 
M.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Monte0.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Marco Amaya Núñez y Odalma 
Ñolasco Echenique, vecinos de La 
Ceiba, Atlántida, previo entero de 
(L  10.00) d i»  lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes

Acuerdo N9 493

Tegueigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1963.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos paro contraer matrimonio civil, 
s Ellas Galo F. y Gloria Argentina 
Martínez, vecinos de Curarán,
K. M., previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N9 49T

Tegueigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de adic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Evelío Rivera Muñoz y Martha 
Lícidü Vásquez, vecinos de Eran- 
dique, Lempira, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comunique-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Salud Pública y Asistencia Social
Acuerdo N9 360

Tegurigalpa, D. f., 30 de enero de 
1964.

F.l Jefe dej Gobierno Militar.

ACUERDA:

Aceptar la renuncia de la señorita 
Leticia Merino, en el cargo de Sub-Je
fe Anestesista (Enfermera Graduada), 
del Hospital del “Sur”. (Sección 8, 
Partida 2-M), a partir del 1* de fe
brero del presente año.—-Comuniqúese.

OswAldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

AóroAam Riera //.

Acuerdo N9 361

Tegueigalpa. D. C, 30 de enero de 
1%4.

El Jefe de! Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar ai señor Armando Rivera 
Valle, de] cargo de Portero Nocturno 
al de Chofer del Sanatorio Nacional 
para Tuberculosos. (Sección 13, Par
tida 5-M). Plaza nueva creada en e] 
Presupuesto para 1964, cancelando una 
de Portero Nocturno.

El nombrado devengará el sueldo, de 
ley, a partir de la fecha 1* de enero 
del presente año, dia en que tomó po
sesión de su cargo.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H,

Acuerdo N9 362

Tegueigalpa, D. C., 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Rectificar la Nomenclatura del Pre
supuesto Interno del Hospital Neuro- 
Psiquiátrico de 1964, de las personas 
siguientes:

Clasificación, Nombre y cargo, res
pectivamente :

Sección 1, Partida 2-M): Doctor Ro
dolfo Dubón Martínez, Médico Interno 
y con tumos diarios de noche (tiempo 
completo).

Sección 1, Partida 3-M): Doctor 
Amado Mario Mendoza Alvarado, Mé
dico Psiquiatra, Jefe Departamento de
Hombres.

Sección 1, Partida 4-M >: Doctor
Bautista Pérez Sánz, Médico Psiquia
tra, Jefe Departamento de Mujeres.

Sección 1, Partida 5-M): Doctor Ale
jandro Zelaya López, Médico Psiquia
tra, para tumos diario de tarde.

José de la Cruz Flores C. y María 
Mercedes Cerrato Silva. ¡

-------------- ...... ....... . , ¡iS

Sección 1, Partida 6-M): DatarL 
fael Molina Castro, Médico Roñó»
jano.

Sección 5, Partida KM): Catata i  
Miden ce, Enfermen . Gradeada, Jé 
Departamento de Varones.

Sección 5, Pirtida 2-M): «Mía 
Norberta Floreé, Errfennm Cnlildt 
Jefe Departamento dé Vartoei

Sección 5, Partida 4-M-): scftur Ji- 
lio Tejada Cortés, Enfermero Anafe, 
Sub-Jefe Departamento de Vanan-

Sección 3, Partida 4-M): señan 
Lucinda Mérida Maradtaga, Entonen 
Auxiliar, Sub-Jefe, Departamento de 
Mujeres.

Los nombrados devengarán el mák 
de ley, a partir del 1* de entra dd 
presente año, fecha en que tgawne 
posesión de sus cargos. — Cconá 
quese.

OswaüHj Lón t A.

El Secretario de Estado en loa D* 
pachos de Salud Pública y Aáéaá  
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N9 363

Tegueigalpa, D. G, 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Miffitf,

ACtJOtDA:

Rectificar la Nomenclatura &  fa- 
supuesto Interno del Sanatorio lía»- 
nal para Tuberculosos para d aíode 
1964, de las personas siguientes: - -

Señora Aída Flores de 
Elsa Marina Mejía Barrientes, m d
cargo de Supervisaras. (Secáis 4, 
Partid* 3-M).

Francisca Delma Osorio L, Sibil 
Flores de Arce, Gloria Fuaes de A|» 
tas, Nora Quiroz vda. de Murillo, Mu- 
tha Ruiz Jiménez, María Villuwm d» 
Madrid, Elvia G. Osorio hignin̂  <* 
el cargo de Enfermeras Ululada* 
(Sección 4, Partida 4-M).

Rebeca Padilla de Sandras, en d 
cargo de Enfermera Titulada. (Tune 
de noche. Sección 4, Partida MA).

Ana Julia Cruz Martínez, Joans Mi
na Díaz Zúniga, Concepción dd Car
men Domínguez, Dolores Dubón Martí
nez, Maura Flores vda. de Mo*ta*,Gfe 
ría Boquín de San Martín, Era M. 
Castro de Martínez, Dora Mdgtf Ib- 
res, Dora Elvjr de Rosales, Mercado 
Caray Codoy, Mana Pío Cm 
ñez. en el cargo de Enfermeras Auxi
liares. (Sección 4. Partida 7-M).

Julia Inés Campo» Maradiaga, Me
ma Marina Flores de Valle, Gbrit 
Turcios de Acosta, Martha Pastora V* 
Hadares, Aminta Caceras Santo* Ab
ría Asunción Cerrato, Angela Oidb- 
na de Díaz, Norberta Perla Gaidiam 
Camila Dávila de Navarro, Irinel Al
mirez Márquez, Ondina Laínez Amaga 
Virginia Henriquez Sequía, María fe- 
tonía Barriente», en d carga d» b  
fenneras Auxiliares. (Sección 1 bt 
tida 8-M).

<

Acuerdo N* 495

Tegueigalpa, D. C., 30 de diciem
bre db 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,

Acuerdo N9 499

Tegueigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos par» contraer matrimonio civil,

Tegueigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar-, 
ACUERDA:

Nombrar Secretario y Escribien
te de la Gobernación Política del 
Departamento de E l Paraíso a los 
ciudadanos Juan Blas Salazar y  
Pompilio García, en sustitución de

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de enero próxi- 
nr,o.—■Ce muiüquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y Jus* 
ticia*

Darío Montes.

Las nombrados devengará* d «Mk 
de ley, « partir de la fecha « 1 f *  
tomaran posesión de na rapvfV  
muníquese.

Osvaldo lónor A.

El Secretario de Ertade en 1« Da 
pachos de Salud Pública y Anortar»
Social,

Abrtkam Riera 1.
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Acuerdo N® 364

D. C-, 30 de enero de
m

Q Jai» dat Gobierno Militar,

MOOM!

Ctrrlar d w tniB iw to del Doctor 
W W  de Jerás DÓríJarÓd dlrga dé 
Meto» Thiikgo del Hospital General 
y Adíe de Inválidos, a partir del 31 
ét raer» del presente año. (Sección 
% Partida M I).—Comuniqúese.

O svaldo L ópez A.

D Secretario de Estado en los Des 
pachas de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N® 365

Tegucigalpa, D. C, 30 de enero de

□  Jefe del Gobierno Militar. 

acdooa:

Nombrar en sos respectivos cargos en 
é  Hospital Neuro-Psiquiá trico, a las 
pansas» siguientes:

Señor Angel Fidel Velásquez, en el 
cargo de Porten». (Sección 8, Partida 
S-M), Plata nuera en el Presupuesto 
peni ,1964.

Señora María Candelaria (Jclés Na- 
oro, en el cargo de Ayudante de Co
da» y Lavatrotos, en sustitución de 
Mercedes Matamoros, que renunció. 
(Sefceióa 6, Partida 3-M).

Los nombrados devengarán el sueldo 
de ley, i  partir dd 1* de febrero del 
presente año.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des- 
pooboo de Salud Pública y Asistencia
Stpjyl,

Abraham R iera  N.

Acuerdo N* 366

Tegucigslpa, D. C, 30 de enero de 
W64

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar en sus respectivos cargos en 
el Hospital “Leonardo Martínez V.'’, 
a las personas siguientes:

Señor Ernesto Guíales, en el cargo 
de Apodaste de Cocina, en sustitución 
é i miar Alberto Ordlana Hércules, a 
fden re k rinden las gracias por los 
«metes prestados. (Sección 11, Par- 
tiña 4*M).

Juan ds Dioa Campes, Rufino Ca- 
,vtano Calón, en el cargo de Ayudantes 
<U 'Carina. (Sección 11, Partida 4-M). 
Plma nueva «n el Presupuesto para 
MU

Qeaw tiaa Aadrade, en el cargo de 
(remire, (Soeeráu 1L Partida 3-M). 
Non ñeras en d Presupuesto para 
MM.

Las ssnibradaa devengarán el sueldo 
do ley, a partir del 1* de febrero del 
preseala t i »  lecha en que tomarán po
sma de sns cargos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

D Secretario de Estado en los Des- 
padbre da Salud Pública y Asistencia

f liyñant Riera H.

Acuerdo N® 367

Tegucigalpa, l). C., 30 de enera de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUCADA;

Trasladar a la señorita Vera Merce
des Valladares Hénríquez, del cargó de 
Técnica Anestesista dd Hospital Ge
neral y Asilo de Inválidos, al cargo de 
Jefe Enfemdh Graduada dd Hospital 
del “Sur”, en sustitución de Alicia Ri
vera V. (Sección 8, Partida 1-M).

La nombrada devengará d sueldo de 
ley, a partir de la fecba en que tome
posesión de su cargo.—Comuniqúese,

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 368

Tegurigalpe, D. G, 30 de enero de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

acuerda:

Trasladar a Consuelo Laboriel, dd 
cargo de Auxiliar de Enfermería de la 
Campaña Nacional contra la Tubercu
losis, al cargo de Auxiliar de Enferme
ría Adiestrada del Servicio de Enfer
mería Sanitaria, Distrito Sanitario N® 
I, Título 4-09, Sub-Programa 07, Ren
glón 50, en sustitución de Francisca 
Vidaure, que pasa a ocupar otro puesto.

La nombrada devengará a partir del 
J® de febrero dd año en curso, d  sud- 
do máximo asignado en d  Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingresos vigente 
de acuerdo con el Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N® 369

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar y nombrar en sus respecti
vos cargos en el Hospital “Leonardo 
Martínez V.”, a las personas siguientes:

Trasladar al Dr. Guillermo A. Floren
tino, dd cargo de Sub-Di rector del Hos
pital, al cargo de Médico Jefe de Ser
vicio de Cirugía de Mujeres dd mismo 
Centro. (Sección 1, Partida 4-M).

Dr. Adán Barahona Cuello, en el car
go de Médico Radiólogo. (Sección I, 
Partida 14-M). Plaza Neuva.

Dr. Dagoberto Moreno, en el cargo 
de Médico Otoninolaringóloco. (Sec
ción 1, Partida 16-M). Plaza Nueva.

Dr. Juan Sabillón Leiva, en d cargo 
de Médico Pediatra. (Sección 1, Partí 
fia 18-M).

Dr. Abraham Bueso Arias, en el car 
go de Asesor de Laboratorio. (Sección 
6, Partida 2-M).

Señora Leonela de Amaga, en d car 
go de Enfermen Jefe dd Servicio de 
Maternidad. (Sección 8, Partida 3-M). 
Plaza Nueva.

Eda Padilla Vallecillo, en d  cargo 
de Ecónoma. (Sección 11, Partida 
1-M) Plaza nueva.

Yolanda Molina, María Cristina t  de 
Ramos, Guillermina Romero, Sandra 
BustiUo, María Elena Castillo, Olga S. 
de Torres, Carmen Fajardo, Bertha L. 
Benítcz» Ana Cristinâ  Romero, Rosa 
Margarita Romero, Guillermina López, 
Adela Herrera, Norma Padilla, Leda 
de Bardales, Lucía Umitia y Elsa Be- 
ni tez, en el cargo de Enfermeras Prác
ticas. (Sección 8, Partida 6-M). Plazas 
nuevas.

Sr. Francisco Pérez, en el cargo de 
Ayudante de Cocina. (Sección 11, Par
tida 4-M). Plaza nueva.

Los nombrados devengarán el sueldo 
de ley, a partir del 1®, de enero ̂ dd 
presente año, fecha eñ que tomaron po
sesión de sus cargos.—Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham R iera  H.

Acuerdo N* 370

Tegucigalpa, D. G, 30 de enero de 
1964.

£1 Jefe dd Gobierno Militar,

sonas siguientes: Dr. Inf. Leonel Badoe 
M., en el cargo de Sub-Director y Jefe 
Médico Residente, en sustitución del 
Dr. José René Valerio, queu renunció. 
(Sección 1, Partida 2-M).

Dr. Inf. Plutarco Castellanos en el 
cargo de Médico Residente, m susti-, 
roción dd Dr. Migad Angel Mejía, qoe 
pasó a ocupar otro puesto. (Sección 
1, Pda. 3-M).

los nombrados devengarán el sueldo 
de Ley, a partir dd 1* de enero dd 
presente año, fecha en que tomaron po
sesión de sus cargos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 373

Tegucigalpa, D. G, 30 de enero de 
1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar en sus respectivos cargos en 
el Hospital “Santa Teresa”, a las per
sona» siguientes:

Señorita Gloria M. Guevara, es rf 
cargo de Secretaria y Archivera. (Sec
ción 9, Partida 2-M>.

Señora Haydeé Canales de Lainea, 
en d cargo de Enfermera de B. G GL 
de Tisiología- (Sección 9, Pda. 4-M),

Señora Adda Herrera, m ti « q »  
de Ecónoma. (Sección 9, Partida 3-M).

Señora María Luisa Pind, Sania 
Granara, María Santos Ayala, Sebeo 
tiana Osorto, Eufemia L. Moreno y 
Ag&rth Hernández, en d cargo de En
fermeras de Tisiología (Sección 9, 
Partida S-M).

Señor Leandro Osorto, en el cargo do 
Vigilante y Conserje. (Sección 9. Par
tida 6-M).

Señora Elia R. Herrera de Morena, 
en el cargo de Aseado» de Salas. (Sec
ción 9, Partida 7-M).

Los nombrados devengaran d  sueldo 
de ley, a partir del 1® de ene» dét 
presente año, fecha en que tomaron po
sesión de sus cargos.—Comuniqúese.

Osvaldo López L

El Secretario de Estado »  las .Des
pachos de Salud Pública y Amstenciz 
Social,

Abraham Riera  fl.

ACUERDA:

Nombrar a la señora Martha Inés 
Molina de Rosales,, en el cargo de Es
tad! grafa de la ' División de Tubercu
losis, dependiente de la Dirección Ge
neral de Salud Pública, con un sueldo 
mensual de L 150.00.

La nombrada será pagada de la Par
tida Especial del Fondo de Tuberculo
sis, á partir del 1* de enero del pre
sente año, fecha en que tomó posesión 
•de su cargo.—Comuniqúese.

Osvaldo  López A-

E1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham' R iera  H.

Acuerdo N® 371

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos cargos en 
el Hospital “Santa Teresa”, a las perso
nas siguientes: P. M. Oscar Merino 
Moneada, en el cargo de Contador y 
Encargado de Costos, en sustitución del 
P. M. Federico Maradiaga, que renun
ció. (Sección 2, Partida 2-M).

Sríta. María Blas Mencía, en el car
go de Ecónoma, en sustitución de la 
señora Mercedes Miranda Castro, que 
renunció. (Sección 9, Pda. 1-M).

Los nombrados devengarán el sueldo 
de ley, a partir de la fecha en que to
men posesión de sus cargos-—Comu
niques©.

Osvaldo  L ópez A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H, 

Acuerdo N* 372

Tegucigalpa, D. G, 30 de enero de 
J964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar en tus respectivos cargos en 
|t«* Hospital “Sonta Traeca”, a los per-

Señora Juana Escoto, raí el cargo de 
Lavandera, en sustitución de María Isa
bel de Lagos, que renunció. (Sección 
10, Partida 1-M).

Francisca Flores Castillo, en el car
go de Portera del Hospital, en susti
tución de Miguel Angel Zelaya que re
nunció. (Sección 11, Partida 3-M).

Señora María Sal azar Aguilar, en el 
caigo de Lavandera, en sustitución de 
Anita de Mediano, que renunció. (Sec
ción 10, Pda. 1-M).

Raquel Mendosa de Torres, en el 
caigo de Ayudante de Cocina, en su» 
titncióo de Carmen .Elena Vallecillo, 
qúe tfebúhéió.* (Sehcíón’ 9, Pda. 3-M)?

Susana Rodríguez Barahona, en el 
cargo de Cocinera, en sustitución de 
Leonor Mejía Cerrato, que renunció. 
(Sección 9, Pda. 12-M).

Felipa Romero Rodríguez, en el car
go de Cocinera, en sustitución de Ma
ría Irma Guillén Romero, que renun
ció. (Sección 9, Pda. 2-M).

María Luz Martínez, en el cargo de 
Cocinera, en sustitución de Julia Ya
rda M., que renunció. (Sección 9, Pda. 
2-M).

Las nombradas devengarán ei sueldo 
de ley, a partir de la fecha en que to
men posesión de sus cargos.—Comu
niqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia1 
Social,

Abraham Riera H.

Acnerdo N* 374

Tegucigalpa, D. G, 30 de enero de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos cargos 
en d  Hospital dd “Sur", a las perao 
ñas siguientes:

Doctor Roberto diva R, en el cargo 
de Médico Jefe dd Servicio de SaL 
de Tisiología. Sección 9, Partida 1-M).

Acuerdo N* 375

Tegucigalpa, D. C, 30 de enero de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar en sus respectivos cargos 
dependientes de la Dirección Genere! 
de Salud Pública, Título 44)9, a las 
personas siguientes:

DISTRITO SANITARIO N® 3 

Centro de Salud de San Redro Sata

Carlos Manad Zeróa, en d  cargo de 
Administrador, Sub-Programa 07, Ren
glón 128.

Jaime Martell, en d  cargo de Ins
pector Sanitario Segundo, «o sustitu
ción de Mauro Î ópez Castellanos, que 
renunció, Sub-Programa 07, Renglón 
142, Los nombrados devengarán a partir 
del 1* de febrero del año en curso y 
durante los dos primeros meses de ser
vicios, el 80% del sueldo máximo asig
nado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos de acuerdo con «4 
Artículo 78, de las Disposiciones Ge
nerales.

Carmen García Sánchez, en d  cargv 
de Mecanógrafa de! Sub-Centro de Sa
lud de Amapala, Distrito Sanitario 
N® 4, Sub-Programa 07, Renglón 194. 
en sustitución de Aminta Chévez Cor
tés, que renunció.

Marco Antonio Contreras, en d car
go de Conserje dd Centro de Salud 
de Santa Rosa de Copón, Distrito Sa
nitario "N* 5, Sub-Programa 07, Ira- 
glón 211, en sustitución de Abdum 
Mateo.

* Los nombrados devengarán a partir 
dd 1® de febrero dd año en curse, 
d  sueldo máximo asignado en d  Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
sos, de acuerdo con el Articulo 78, de 
las Disposiciones Generales. — Ccsu 
níquese.

Osvaldo López A.

FJ Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia

Abraham R itra  JL
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Secretaría de Educación Pública res Godofredo ~ 'Figueroar y 
Francisco Pineda G.

Concluye d  Acuerdo N9.316 Sábado 23 de noviembre
Segundo Curso de Educación 

■ - Comercial
Primer Curso de Educación 

Secundaria

Viernes 15 de noviembre 

6:30 p. m.

Idioma Nacional, Profesor 
Antonio Andino, Fie. Manuel 
A. Santos y Profa. Aída* Vi- 
llatoro.

Sábado 16 de noviembre 

6:30 p. m.

Inglés, Profesores Altagra- 
cia v. de Núñez, Víctor F. Ar- 
dón y Jorge A. Aguilar.

8:15 p. m.

Historia Universal, Profe
sores Ramón E. Bueso, Gui
llermo Castellanos y Ñoé Pi
neda Portillo.

Domingo 17 de noviembre 

9 a. m.

Educación Física, Profeso
res Silverio Flores, José S. 
García y Ernesto Almendárez.

Lunes 18 de noviembre 

6 p. m.

Dibujo Aplicado, Profeso
res Antonio Bercian C., Espe
ranza v. de Barahona y Ramón 
E. Bueso.

Lunes 18 de noviembre 

8:15 p. m.

Biología, Profesores Con
cepción de Membreño, José 
Lino Alvarez S. y Yester Sady 
Hernández.

Martes 19 de noviembre 

6:30 p. m.

6:30 p. m.

‘ 'Introducción a la Economía, 
Licenciado Oscar Durón E., 
Perito Mercantil Jacobo Díaz, 
y Bachiller Gustavo Aguilar.

Lunes 25 de' noviembre 

6:30 d. m.
Quimíca, Doctor Ernesto 

Fiallos, Profesores José Lino 
Alvarez y Yester Sady Her
nández.

Primer Curso de Educación 
Corrlercial

Viernes 15 de noviembre 

6:30 p. m.

Idioma Nacional, Profeso
res Francisco Pineda G., Pro
fesores Ana María Falk y Ar
turo A. Alvarado.

Sábado 16 de noviembre 
6:30 p. m.

Estadísticas, Peritos Mer
cantiles Jacobo Díaz, Armando 
Vásquez y Profesor Hernán 
Rosales.

Lunes 18 de noviembre 

6:30 p. m. •

Matemáticas de la Contb., 
Peritos Mercantiles Oscar Du
rón E., Rafael del Cid y Jor
ge Pajina.

Martes 19 de noviembre 

6:30 p. m.

Contabilidad, Peritos Mer
cantiles Oscar Durón, Rafael 
Del Cid y Jorge Palma.

Miércoles 20 de noviembre

Viernes 15 de noviembre - 

6 p. nu G
’fngjhés, Profesores fAltagrá- 

cia ' V. de Núñez, Jorge,. A, 
Aguilar y Francisco Pineda
G.

8:15 p. nn

Correspondencia Mercantil 
Profesores Francisco Pineda 
G., Ana María Falk y Aída 
Vülatoro.

Sábado 16 de noviembre 

6:30 p. m.

Finanzas, Bachiller Roberto
Pineda; Licenciado Alberto 
Vidal y Bachiller Jacobo Díaz.

Domingo 17 de noviembre 

9 a. m.

Educación Física, Profeso
res Ernesto Almendárez, Jor
ge Palma y José García.

Lunes 18 de noviembre 

6:30 p. m.

Contabilidad,' Peritos Mer
cantiles Jorge A. Palma, Ra
fael Del Cid y Oscar Durón 
E.

Martes 19 de noviembre. . 

6:30' p. m.

Contabilidad Sanearía; Pe
ritos Mercantiles Jacobo Díaz, 
Rafael Del Cid y Oscar Du
rón E.

Miércoles 20 de noviembre 
6:30 p. m.

Estadística, Bachiller Jaco
bo Díaz, Licenciado Alberto 
Vidal y Hernán Rosales.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Armando Vásquez, Pro
fesores Jorge A. P a l m a  e 
lbrahín Pineda.

Miércoles 20 de noviembre

6:30 p. m.

Nociones de Economía, Ba
chilleres Rafael Leiva Vivas, 
Jacobo Díaz y Gustavo Agui
lar.

6:30 p. xn. Jueves 21 de noviembre

Jueves 21 de noviembre 
6:30 p. m.

Derecho Mercantil, Licen
ciados lbrahín Puerto P., Juan 
Francisco Zúniga B. y Lucas 
Zelaya Lozano.

8:15 p. m.

Artes Plásticas, II, Profeso
res Ernesto Almendárez, Anto
nio Béréián E. y Antonio Be- 
tanco.

Sábado 16 de noviembre 

6:30 p. m, .

Artes Industrial^, Profeso
res, Liliana Ramírez, Esperan
za Vindel de Barahona y Wil- 
fredo Izaguirre.

Lunes 18 de noviembre '

6 p. m.

Educación Moral y Cívica,
I, Profesores Ana María Falk, 
^uillermino Turcios y Marceli
no Barahona.

8:15 p. m.

Ciencias Naturales, I. Profe
sores Alma R. de López M. 
Hernán López Z. y Silverio 
Flores G. -

Martes 19 de noviembre 

6 p. m.

Educación Moral y Cívica,
II, Licenciada Luz de Carias, 
Profesores Guillermina Tur-

cios y Marcelino Barahona.

8:15 p. m.

Educación Moral y Cívica, III, 
Profésóres Arta María Falk, 
Guillermino Turbios y Marce
lino Barahona.

Miércoles 20 de noviembre

6 p. m.
_ /■ * \ • *

Educación 'Musical, I, Pro
fesores Raúl Sánchez, Luis B. 
Gómez y Lilia Marín.

8:15 p. m.

Ciencias Naturales, II, Alma
R. de López Mass, Elias Padi
lla Izaguirre y Silverio Flores 
G.

Jueves 21 de noviembre 

6 p. m.
Educación Musical, II, Pro

fesores Raúl Sánchez, Luis B. 
Gómez y Lilia Marín,

A. Palmá, César A. Paz, Loa 
Zelaya Lozano, Arturo Afea 
Alvarado, Yester Sady B* 
nández, jorge A. Agüilar, Ai 
da Villatoro, Wilfiedo I» 
guirre, Silverio Flores Gareú, 
Gloria Guillen de Zelaya, Efe* 

(Padilla I., Víétor F. AnMf , 
Claiidió J. Sahilíom -G Cm*. 
níquese.

Oswaldo Lom  A,

El Secretario de Estado ¿n 
el Despacho de Educación 
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N? 317 ,

Tegucígalpa, D. G, 29 de 
octubre de 1963,

bl Jefe del Gobierno Militar,

acuerpa:

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de .ella 
se formen las Temas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar al título de Bachi
lleres en Ciencias y Letras, en 
el Instituto “Alfonso GuiHén 
Zelaya” , de esta ciudad! Ar
tículo 206, Inciso b) del Có
digo de Educación Pública.

Lucas Zelaya' Lozano, An
tonio Andino S., Víctor E. Cas
tañeda, Arturo Alonso Alvara
do, José H. burgos, Adan Fu
nes Donaire, R a f a e l  Anta 
Chinchilla, Marco Tulio Me 
jía, Enrique Aguilar Paz, Go
dofredo Figueroa R., lbrahín 
Pineda Posas, Francisco Leiva 
Vivas, Oscar Durón Elvír, 
Noé Pineda Portillo, Ernesto 
Almendárez, Ernesto Fiallos, 
lbrahín Pineda Guzmán, Ra
món Custodio, Ana Marta 
Falk y Víctor F. Ardón.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute €.
Física, Profesores Daniel 

Cruz R., Guillermo Casco e 
lbrahín Pineda G.

Jueves 21 de noviembre 

6:30 p. m.

Filosofía, Licenciado Lucas 
Zelaya Lozano, Profesor Ibra- 
bín Pineda G. y Licenciado] 
Manuel A. Santos.

Viernes 22 de noviembre 

6:30 p. m.

Sociología, Licenciado Ar
turo A. Alvarado, Profesor 
Ramón E. Bueso y Licencia
do Manuel A. Santos.

6:30 p. m.

Nociones de Derecho, Licen
ciados Arturo A. Alvarado, 
Juan Francisco Zúniga B. y 
Lucas Zelaya Lozano.

Viernes 22 de noviembre 

6:30 p. m.
Nociones de Sociología, Li

cenciados Manuel A. Santos, 
Víctor E. Castañeda y Arturo 
A. Alvarado.

Sábado 23 de noviembre 

6:30 p. m.
Inglés Comercial, Doctor 

Guillermo E. Durón, Profeso-

Vi ornes 22 de noviembre 
6:30 p. m.

Matemáticas de la Contabili
dad, Peritos Mercantiles Os
car Durón E., Rafael Del Cid 
y Jorge A. Palma.

Equivalencia de Comercio-Ba
chillerato

i  Curso

Viernes 15 de noviembre

6 p. m.
Artes Plásticas, I, Profeso

res Ernesto Almendárez, An
tonio Bercián G  y Antonio Bé- 
tanco.

8:15 p. m.
Ciencias Naturales, III, Al

ma R. de López Mass, Elias 
Padilla L. y Silverio Flores G.

Viernes 22 de noviembre 
6:30 p. m.

Educación Musical, III, Pro
fesores Raúl Sánchez, Luis B. 
Gómez y Lilia Marín.

Examinadores Suplentes

Antonio Bercián Canales,' 
Guillermo Castellanos, José Li
no Alvarez Zambuía, Lilia 
Marín, Antonio-Bataneo, Fran
cisco Pineda Guevara, Jorge

Acuerdo N* 318

Tegucigalpa, D. C, 29 de 
octubre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar las Temas Exoe-
nadoras que practicarán la* 
Pruebas Finales del préstale 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “El Progreso", de 
El Progreso, Y  oro, nombradas 
por el Director de did »  Ins
tituto, efi la forma siguiente:
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KATEKIAS RETRASAD AS
**  +m* #

13. dejgoywmÉfe ...

... ^ « á n d a r ‘ 1 6 ;

. Matemáticas (De U  Curso)-, 
Peritos Mercantiles Raúl Gá- 
mei.P., gelia Jáartínezy Pro
fesor

' Estudios Sociales. (De I, U 
y.III Corsos), Profesores Ar
cadlo Molina, Hernán H. Cas
tro >' Adolfo Baide.

Inglés* ( De I y II Cúr sos),- 
Secretarla Comercial María 
A. de Cerrato, señor José' Al- 
varez y.Perito Mercantil Héc
tor Castro Laínfez. ■

Idioma Nacional (De. I I I  
Corso),' Prbíes. Adolfo Baide, 
Edgardo Pinel y Manuel .Díaz 
Palma.

Psicología (De I Gurso Nor
mal), Profes. Hernán Acosta 
Navarro, Daysi V. Vásquez,- y 
Lydia E. Rodríguez.

Biología* ,General (De I 
Curso Normal), Profesores 
Da:sy V. Vásquez, Hernán 
Acosta Navarro y Lydia E. 
Rodríguez.

EXAMENES ORDINARIOS

16 de noviembre 

7 a 8 a. m.

Educación Física- y Depor
tes (Varones), Profesores R¿- 
fael-A, Castillo'" 4:.. Hertrári 
Acosía Navarro y Mario Cá
lmelo,

Educación Físícgi.t.y Depor- 
ter“(9^óntas), Profas. Delia 
de Díaz Palma, Elena  ̂López 
y Susana Cárdenas.

16 de noviembre

9 a 11 a. m.

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles .Raúl Gámez F., Delia 
Martínez.y Mario Galindo.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Ciencias Naturales, Bachi
lleres Emilio Escoto, Vilma 
Santa Mendieta y Lydia E. 
Rodrígie*. '-•*

T(*fcer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma. Nacional, Profeso
res Rafael A. Castillo L., An
tonio Lovo Oliva y Manuel 
Díaz Palma.

Primer'  Curso Normal

DÜMijo y ‘Modelado, Profe
soras Víjm# Moya, Elizabeth 
S- de Mean 9- Aída López S.

- Segundo Curso. Normal

Historia Universal, Profe
sor 'Arcadlo Molina, Licen
ciado Fabián Pineda y Profe
sor Adolfo Balde.*' -a

,_18 de noviembre 

8 á’ 30 a. m.

Primer Curso del Ciclo Co- 
__mún de -Cultura General

EdütídciótC Moral y Cívica, 
Profesoras Eloísa Tinoco, Te
resa- Díaz G; /y Susana Cár
denas. ^

2 a 4 p. m.

Idioma Nacional, Bachiller 
Ethel Cede Aguila’r, Profeso
res Daysi V. Vásqueí y Ma
nuel Díaz Palma. .

Segundo Curso del Ciclo Co- 
. mún. de Cultura General

18 de noviembre

8 a 10 a. m.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Raúl Rodríguez, Profe
sores Elsa Martínez y Mario 
Galindo.

2 a 4 p. m.

Artes Plásticas, Profesoras 
Delia de Díaz Palma, Susa
na Cárdenas y Aída López S.

Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cukura General -

¿ 18 de noviembre

* 8-Tt‘lO 'a.‘ m ...........

Ciencias" Naturales;' Profe
sores L y d í a~TT Rodríguez, 
Isaías Cruz y Bachiller Emi
lio Escoto. ..

2 a 4 p, m.

Inglés, Ingeniero Rodolfo
E. Medina, Secretaria Comer
cial María A. de Cerrato y P. 
M. Héctor Castro D.

Primer Curso Normal

18 de noviembre

8 a 10 a. m.

Historia de Honduras y C. 
A., Licenciado Fabián Pina
da, Profesores Arcado M oli
na y Adolfo Qaide. ;

2 *a .4p . m. '

Ciencias Físjcas y Quími
cas, Doctor Gabriel R. A g o 
lar, Profesor. Arnaldo Fajar
do y Bachiller Emilio :E§c.oto.

19 dê  noviembre 

8 a 10 a. m. ■ "

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Ciencias Naturales, Profe
sores L y d i a  E. Rodríguez, 
Isaías’ Cruz y Bachiller Vilma 
Santa Mendieta;

2 a 4 p. m.

Artes Plásticas, Profesoras 
Teresa de Rodríguez, Celia 
de Chessman y Aída López.

Segundo Curso del Ciclo Co- 
. mún de Cultura General

19 de noviembre 

8 a 10 a. m.

Segundo Curso ¡formal

19 de noviembre 

8 a 10 a>rt.

Idioma Nacional, Profesor 
Manuel de J/-Bueso, Bachiller 
Ethél C. de Aguilar y Profe
sor Manuel Díaz Pahua.

2 a 4 p. m.

Problemas Sociales, Cultu
rales, Etc., Profesores Mario 
Galindo. Eduardo Hernández 
y Adolfo Baide.

20 de noviembre 

8 a 10. á. m.

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Estudios Sociales, Profeso
res Trinidad González h., Ma
rio Galindo y Adolfo Baide.

2 a 4 p. m.

Inglés, Perito Mercantil Do- 
ris Toro, señor José Alvarez y 

t Perito Mercantil Héctor Cas- 
Estudios Sociales, Profeso- tro L. 

res Manuel de J. Bueso, Ma

2 a 4 p. m.

Psicología General, Profe
sores Trinidad González h., 
Hernán Aeosta Navarro y Ly 
dia E. Rodríguez.

Segundo Curso Normal 

18 de noviembre 

8 a 10 a. m.

Psicología Educativa, Pro
fesores Trinidad González h., 
Enrique R. Medina y Lydia 
E, Rodrigues. *

rio Galindo y Adolfo Baide.

2 a 4 p. m.

Inglés, señor José Alvarez, 
Profesora Olga de Pizatti y 
Perito Mercantil Héctor Cas
tro L.

Tercer Cursó del Ciclo Co
mún de Cultura General

19 de noviembre -

8 a'TO .a. m. 1 .

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Olga de Romero, Ju
lia Alemán y Profesor Mario 
Galindo.

2 a 4 p. m.

Artes Industriales (Varo
nes), Profesor Hernán H. 
Castro, Perito Mercantil R i
cardo Paz y Profesor Hernán 
Acosta Navarro.

Educación para el Hogar 
(Señoritas), Profesoras Con
cepción de Hall, Estela B. de 
Galo y Aída López S.

Primer Curso Normal 

19 de noviembre 

8 a 10 a. m.

Biología General y Pedagó
gica, Doctor Gabriel R. Agui
lar, Profesores Arnaldo Fa
jardo y Lydia E. Rodríguez.

m.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

20 de noviembre

8 a 10 a. m.

Idioma Nacional, Profeso
res Adolfo Baide, Eduardo 
Vásquez y Manuel Díaz Pal
ma.

2 a 4 p. m.
* •«.*  ̂ ,

Educación Musical, Profe
sores Edgardo Pinel, Blanca
F. Alvarado - y Elizabeth de 
Meza. . ' ■ :

Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

20 de noviembre

8 a 10 a. m.

Educación Musical, Profe
soras Daysi V. Vásquez, Adi- 
lia de Castellón y Elizabeth 
de Meza.

2 a 4 p. m.

Educación Moral y Cívica, 
Licenciado Pompilio Rodrí
guez, Eduardo Hernández y 
Mario Galindo.

Primer Curso Normal 

20 de noviembre 

8 a 10 a. m.

Segundo Curso Normal

20 .de noviembre 

8 a lQ .a .  m,
>

.Didáctica General y  Obser
vación Docente, Profas.' Adilia 
de Castellón, Romelia’ tfc 'de 
Meíéndez y Lydia E .‘ Rodrí
guez.

2 a 4 p. m.
, »

Preparación de Matfried 
Didáctico, Profesoras Adiíja 
de Castellón, Romelia E.- de 
Romero y Lydia E. Rodrí
guez.

21 de noviembre 

8 a 10 a., m;

Primer Curso, Ciclo Común

Educación Musical, Profe
sores Noemí Romero N., E li
zabeth de Meza y Edgardo 
Pinel.

Segundo Curso, Ciclo Común

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Gabino Vásquez, 
Adolfo Baide y Mario Ga
lindo.

Tercer Curso Ciclo Común

Estudios Sociales, Profeso
res Susana Cárdenas, Héctor 
Castro L. y Adolfo Baide.

Primer Curso Normal

Ciencias Físicas y Químicas, 
Bachilleres Leopoldo* 'R odrí
guez S., Emilio Escoto y. Dra. 
Vilma Santa Mendieta. , • .r

2 a 4 p. m. ...

Educación Musical, Profes! 
Jacobo Galdámez, Concepción 
de Báll y Elizabeth de Meza.

Segundo Curso Normal .

21 de noviembre 

8 a 10 a. m.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Luis B. Yanes, Delia 
Martínez y Profesor Mario 
Galindo.

Idioma Nacional, Profeso
res Enrique R. Medina, Ma
nuel de J. Bueso y Manuel 
Díaz Palma.

2 a 4 p

Artes Industríales (Varo
nes), Prof. Hernán H. Castro,
Perito Mercantil Ricardo Paz 
y Profesor Edgardo Pinel.

Educación para el Hogar
(Señoritas), Profesoras Con-' - T ,.
cepción de Hall, Romelia H. i Knr,1ue H - Med,na V Lyd,a 

| de MeJéndes y Aída López S . j L- Rodríguez. <

2 a 4 p. m.

Pedagogía General, Profe 
ores Manuel de J. . Bueso,

2 a 4 p, m.

Sociología General de la 
Educación, Profesoras Noemí 
Romero N., Teresa de Rodrí
guez y Bachiller Emilio Ro
dríguez.

22 3e noviembre 

8 a 10 a. m.

Primer Curso Normal

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Luis D. Yanes, Dtelia 
Martínez y Prof. Mario’ Ga
lindo. * J -

2 a 4,p. m.

Educación . Agropecuaria, 
Profesores Jacobp Galdároe/, 
David. Rodríguez, y  Mar)o _Qa?
lindo. . . .  y . A
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Segundo Curso Normal 

22 de noviembre 

S a 10 a. m.

Introducción u la Filosofía, 
.Licenciados Pompilio Rodrí
guez, Fabián Pineda y Bachi
ller Emilio Escoto.

I

2 a 4 p. 

Enseñanza

m.

Agropecuaria, 
Profesores J acobo Caldámez, 
Isaías Cruz y Hernán Acos
ta N.

23 de noviembre 

8 á 10 a. m.

Didáctica de la Enseñanza 
Musical, Profas. Noemí Ro
mero N., Elizabeth de Meza 
y Lydia E. Rodríguez.

Examinadores Suplentes

Prcíesores Adolfo Baide, 
Lydia E. Rodríguez, Elizabeth 
de Mesa, Edgardo Pm él y Su
sana Cárdenas.

Doctora Vilma Santa Men- 
dieta.

Profes. David Rodríguez, 
Mario Cal indo y Delia de 
Díaz Palma.

P. M. Héctor Castro L.

Profesor Hernán Acosta N.

Bachiller Emilio Escoto,

Profesor Isaías Cruz.

Perito Mercantil Delia Mar
tínez.

Profesora Concepción de 
Hall.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
^1 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 319

Tegucígalpa, D. C., 29 de 
■octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exa
minadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De- 

jwrtamental de Occidente, de 
L a  Esperanza, íntibucá, nom
bradas por el Director del 
mnomn, «n  la  forma siguiente:

M ATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTU
RA GENERAL

I  Curso

Idioma Nacional, Profeso
ras Marta de Castellanos, Fe
licia de Nolasco e Ingeniero 
Dagoberto N . Sorto.'

Matemáticas, Profesor Juan' 
J. España, Ingeniero Dagober- 
lo N. Sorto y Profesora Marta 
de Castellanos.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Carmen Rivera G., 
Argentina Rivera M. y Marta 
Lilia Rodríguez.

t i  Curso

Matemáticas, Profa, María 
G. Gutiérrez, Ingeniero Dago- 
berto N. Sorto y Profesor Je
sús Mejía Paz.

Estudios Sociales, Profeso
res Marta L ilia  .Rodríguez,  ̂
Jesús Meiía Paz y Argentina1 
Rivera Morales.

I I I  Curso

Matemáticas, Ingeniero Da- 
goberto N. Sorto, Profesor 
Armando Arriaga I. y Perito 
Mercantil Arnaldo Crespo.

Estudios .Sociales, Profeso
res Marta Lilia Rodríguez. 
Mariana de Mejía y  Marco A. 
Martínez.

I  Curso Normal

Matemáticas, Ingeniero Da- 
goberto N. Sorto, Bachiller 
Romualdo Bueso h. y Perito 
Mercantil Arnaldo Crespo.

EXAMENES ORDINARIOS

I  Curso

Idioma Nacional, Profeso
res Marta de Castellanos, «E l
ba de Mejía A. y  Armando 
Arriaga

Estudios Sociales, Profeso
res Juan J. España, Mariana 
de Mejía y Aída Zaldaña.

Ciencias Naturales, Profe
sores Felicia de Nolasco, No
ra Ruth de Ayes y Gustavo 
Rivera G.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Carmen Rivera G., 
María Teresa Castellanos y 
Marco A. Martínez.

Matemáticas, Profes. Juan 
J. España, Jesús Mejía Paz e 
Ingeniero Dagoberto N. Sorto.

Inglés, señores Manuel Pa
checo, Julio Flores y Bachiller 
Mario Mejía A.

Educación Musical, Profe
sora Carmen Rivera G „ Peri
to Mercantil José Gustavo 
Vásquez y  Sr. • Rubén Pineda.

Artes Plásticas, Profesoras 
Carmen Rivera G., Argentina 
Rivera Morales y Esla A. 
Arriaga.

I I  Curso Sección “ A ”

Idioma Nacional, Profeso
ras Marta de Castellanos, Mar
ta Lilia Rodríguez e Ingeniero 
Dagoberto N. Sorto.

Estudios Sociales, Profeso
res Marta L ilia  Rodríguez, 
Armando Arriaga I. y Luisa 
de Medina.

Ciencias Naturales, Profe
soras Elba de M ejía A., A r
gentina Arriaga I. y  Luisa de 
Medina.

Ciencias Naturales, Profe
soras Elba de Mejía A., Ar

Luisa de Medina y Mario 
jía  A.

Matemáticas, Ingeniero Da- 
goberto N. Sorto, Profesor 
Armando Arriaga L  y Bachi
ller Romualdo Bueso h. ( 

inglés, señores Manuel Pa
checo, José J. Fernández y 
Julio Flores.

Educación Musical, Profeso-
gentina Rivera Morales y No- ras Carmen Rivera G., Olga 
ra Ruth de Ayes. I de Meza y Perito Mercantil

Educación Moral y Cívica, José Gustavo Vásquez. 
Profesores Carmen Rivera G., j Artes Industriales, Profeso- 
Mana Teresa Castellanos y ! res María G. Gutiérrez, Juan
Marco A. Martínez.

Matemáticas, Profesora Ma-
M. Flores y Mario Mejía. 

Educación para e l Hógar,
ría G. Gutiérrez, íng. Dago- \ Profe«oras Argentina Rivera 
berto N. Sorto y Bachiller Ro- i Morales, Ernestina Rivera y 
mualdo Bueso h. j Aída Z&ldaña.

Inglés, Bachilleres Samuel ¡ / Curso Normal
Pacheco, M ario M ejía A. y |
señor Julio Flores. Idionja Nacional, Profeso-

Educación Musical, Profe- res Juan J- España, Marta de
sora Carmen Rivera G., Perito 
Mercantil José Gustavo Vás
quez y señor Rubén Pineda.

Artes Plásticas, señor Aní
bal Monterroso, Profas. Car
men Rivera C. y Esla Ampa
ro Arriaga.

Segundo Curso Sección “ A”

Idioma Nacional, Profeso
res Juan J. España, Argentina 
Rivera Morales y Olga de 
Acosta Bú.

Estudios Sociales, Profeso
ras Marta L ilia  Rodríguez, 
María de Arriaga y  Marta de 
Castellanos.

Ciencias Naturales, Profeso- 
ras Elba de,M ejíá  A ., Leticia 
de Scott y  Gustavo Rivera G.

Educación M oral y  Cívica, 
Profesoras Carmen R ivera G., 
María Teresa Castellanos y 
Marta L ilia  Rodríguez.

Matemáticas, Profesora M. 
Gregoria Gutiérrez, Ingeniero 
Dagoberto N. Sorto y Bachi
ller Romualdo Bueso h.

Inglés, señores Manuel Pa
checo, José J. Fernando y 
Julio Flores.

Educación Musical, Profeso
ra Carmen R ivera G. Perito 
Mercantil, José Gustavo Vás
quez y Profesora Elba de Me
jía  A.

Artes Plásticas, señor Aní
bal Monterroso, Profesoras A r
gentina Rivera Morales y  Car
men Rivera C.

Idioma Nacional, Profeso
ras Martha L ilia  Rodríguez, 
Marta .de Castellanos y Pres
bítero‘Roque J. Gutiérrez.

Estudios Sociales, Profeso
ras Marta L ilia  Rodríguez, 
Isabel de Molina y  Marina 
de Mejía.

Ciencias Naturales, Profe^ 
sora Elba de M ejía  A ., Bachi
ller Pablo Ernesto Ayes y 
Profesora Leticia de Scott.

Educación M oral y  Cívica, 
Profesores Carmen Rivera G.,

Castellanos y Roque J. Gu
tiérrez.

Matemáticas, Ingenieros D«- 
goberto N. Sorto, Rigoberto 
C. Fiallos y Br. Romualdo 
Bueso h.

Ciencias Físicas y Qjuínqi- 
cas, Ingeniero Dagoberto N. 
Sorto, Profesor M a r c o  A. 
Martínez e Ingeniero Rigo
berto C. Fiallos.

Historia y Geografía de 
Honduras y Centro América. 
Profesoras Marta L iba  Rodrí

guez, Elba de Mejía A  y Ib 
rila . dft Soria.

Biología General y P ety  
gka, Profesora Marta de Cu 
tellanos, Bachillere* PaMoL 
nesto Ayes y Andrés Acra 
Bú.

Pedagogía General, Profe 
«ores María Gregoria Grife 
rrez, Jesús Mejía Paz y Hm 
Ruth de Ayes.

Psicología General, Profe 
sora Marta de CastetUa* 
Bachiller Romualdo Buera i  
y Profesor Gustavo Rima C

Educación para el Hagir, 
Profesoras. Argentina^ Rben 
Morales, Ernestina Rivera j 
Mariana de Mejía.

Artes Manuales, Profesa»
; María G. Gutiérrez, Joan K 
Flores y Bachiller Aníbal  
Monterroso.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesor Juan M. TWw,lfe 
chilleres Mario Mejía A, j 
Pablo Ernesto Ayes.

Educación Musical, 
sora Carmen Rivera G,, Peri
to Mercantil J o s é  Gusta* 

señor Rubén Pí-Vásquez y 
neda.

Dibujo y Modelado, señor 
Aníbal Monterroso, Profeso
ras Argentina Rivera Moa 
les y Dorila de Sorto.

(COfíTIMJAIb

AVI SOS
REGISTRO DE MARCAS

La infraaerita, Jefe de la Seoeióo 
de Patento* y Mareta de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hartando, hace Beber: 
que eoo feeba dieciocho de noviem
bre del ello en careo, u  admitió le 
solicitad Que dice: "Registro y de
pósito de una mero* de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno M ilitar.— 
Eoonomia y Haciende.—En tepre- 
acotación de la eompaflfa Hum 
Fooda and Industrie*, loo., dona* 
ciliada en la ciudad de Fullerton 
Botado de California; Batidos Uot 
doe de Amértoa, según el poder 
adjunto, reapetuoeamente oompa
rezco a solicitar oomo marca Inicia) 
hondo re fia, el refietro y  depósito 
de la mema de fábrica denoml 
nada:

BlUE PIATE
marea que ampara, distingue y pro
tege: manteca vegetal compuesta de 
euetaeetaa o oomtdaa oleaginosa*, 
la que independiente de temado o 
color, se aplica o flJa a loe artiook» 
y productos, o a los enveses y paque
tea que loe contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etique 
taa, marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente em
pleante en el comercio 7 en la indos 
tris, pera todo lo cual ss agregan 
ios demás documentos de ley.— 
Tegurtgalpo, D. OL, dieciocho de 
noviembre do mil novecientos se
senta y traa— (f> Edgardo 
rmu. Lo quo m

Atonto del púbitoduu» ir tiM » 
do ley.—Tegoelgelps, ZX a . Ib  
dtolMftbra de 1ML

17 M. M.

Le infrascrita, Jete delátense 
de Patentes y Marau da ftferiu, 
dependiente de le 8e oratoria 1» 
Economía y Hacienda, baraMtor: 
que con fecha dieciocho de corles 
bre del afio en cuno, se adnitrik 
solicitud quo dlcsi "Begletm Jét 
vósito de nos merca de ttbrtie.- 
J sis tura del Gobtsra* 
Economía y Hacienda—Be np » 
■eotadón de la comparta H a l l  
Fooda and Industries, loa, feri» 
olllada en la dudad de FeÚntot 
Estado de CaUtomta» EAadne 0 *  
dos de América, segin el peto 
adjunto, respetuosamente 
retoo a soiioitu como arara 
hondurena, el registra y 
de ¡a marca de fábrica dsasmtwlu

marca que amper» y 
Margarina, la que iu fep en M i* 
tamaño 7 color se opuse e fe »  
los anioulos y profesara a * *  
envaata, cajas y pa q u a ta tqn  
los 000 tienen, por «odio fe  ftpf» 
alones, grabados, Mfossaaa, «rafe 
tes, af l uidos, y su otras irararaf

si oomerdo 7  ra M 
todo le casi ra agregas tas
documentos da My. - 1 _____
D. O., ttlertOBbo fe  serias** *
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<0 Rápita Besare*". Lo que 
f M  m eoaeelmleato del póbllon 
lM »lM (É itN da )«y .-T iK «e )«it- 

19*3.

t e m E w  C a ira
i i :

U lafnwtltii Jota da l i  Seeelóo 
A h M a j l t i o u  da rábrioa, 

1* la 3eQt*taria da

y color ae aplico o fija a loa 
artículos y a loa productos o a 
loa envses j  paquetes que loa 
contienen por medio de impre* 
akmea, grabados, etíquetaa o 
marbete* y  en otrae forma* y 
modoa generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo coal pre- 

_  «ento los demás documento*.—

S*?*r,lp̂  D o» di*cl?"e”
m M iB ow  callo, se almlttó n de febrero de mil novecientos 
•oHdntd qa* dios: “ Regietra yd*. sesenta y cuatro.—<f) Fran- 

*a ao» marca ds fábrica. | cisco Cáceres Bendafia” . Lo
qne ae pone en conocimiento 
del público para loa efecto* de 
ley.—Tegucigalpa, D. C „ 24 
de febrero de 1964.

Argentina M. de ChXvez.

p o d e r  adjunto, respetuosa- 
mente comparezco a eolicltar 
como Inicial hondurena, el re
gistro y  deposito da la marca 
de fábrica denominada:

MFB

afio en corso, ae admitió la soiiel- 
toó que dios:11 Registro ds sures. 
—Señor Ministro .de Eoonomla y 
Huieoda.—Cu repraaeotaolóa de 
HofTauao-La Roebe loo., corpo
ración del Retado de New Jersey, 
domiciliada ea la aladeó de Nutley,

La infrascrita. Jefe de la. 
Sección de Patente* y Marca* 
de Fábrica, dependiente de I¿1 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de marz? del

•n dicho Atado, Breados Unido» afl0 ¿g ©arso, se admitió la so
da América, vaneo a pedirle «1 re- . . .  . . . .  ,,n j .
Ristra de la marea de fábrica ins I l5 ,tad qu® d c®’  R* SfifltP0 de

-¿«{atara del Gobierno Militar—  
Zoooottia y Hacienda.—Eo reprr.
intaéttn da la enmpafiia Hont 
frota rod Industries, loe., doml 
oUfcida «n la dolad da Fullerfcon, 
Mato daOatitorola, Estados Uní* 
dn de América, según al pod*>r 
adjunto, reeprtn enemente oompt 
une a «licitar como marca tnloUl 
boedarefia, al .registro y depósito 
át la marcad* fábrica denominada:

17 y 27 M. 64.

nana que ampara, nlatingue y pro 
Ugs: manteca hecha de aceites 
repules hidrogenados, la que la 
dependiente de tamafi i o color, «*• 
«tica o fija a loe artículos y pro- 
tacto», o a los envases y peque bes 
<qne lea contienen, por medio de 
la p re doñee, gt aba los, ettquetu, 
atíbete», y en otru forma* y me 
doa generalmente empleados en el 
«omento y en la industria, pera todo
10 «nal U agregan los demáo doeu- 
oanto* de ley —Tegocigalpa, D. 
C, dieciocho de noviembre de mil 
novadentos seseóte y tres.—<t) Kd 
gardo B*ómaM. Lo que se pone en 
«oaoel atento del público para loe 
«flotee de ley —Teguclgalpa, D. C., 
4 de diciembre de 1963.

Amohína M. dz Chívvz

11 U. 64.

Lt infrascrita, Jefe de la 
lección de Atonte* y. Marcea 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha diecinueve de febre
ro del afio en curso, ae admitió 
h «oUcitod que dice: “ Se soli- 
dta el rófrMtro y depósito d* 
osa macea de fábrica. — Jefa- 
tea del Gobierno Militar.— 
Secretaria de Economía y Ha- 
d n d i'Y o , Francisco Cáce
te* Bandalla, de generales 
conocidas y de este domicilio, 
SI mi condición de apoderado 
tola Saciedad Rousselt-UcUf, 
domieÜiada en 36 Boulevard 
d|1os Iaválidos, París, Fran- 
c£  Mgán aparece en el poder 
que propento, comparezco pi- 
ditpdo registro y depósito ini- 
dal ensato pal* de la marca 
4a fábríea denominada:

marca 
y pro-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcaa de Fábrica, 
lepenólente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
»abar: que con fecha doce de febre
ro del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: *'8* solicita re- 
íUtro de una marea de fábrica. 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Eltaa Abadoj Za- 
ror, mayor de edad, casado, tudas 
trial y domiciliado en Comayagüe
la, D. O., propietario de la Fábrica 
'Pan Lido” , respetuosamente ven
go a pedir al registro Inicial de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

OD1L
la que" ota eu representada para 
dietlognlr y proteger tos siguientes 
productos: Gacetas, pastas alimen
ticias y demás derivados de ls hari
na; oonfites, dulces, caramelos y 
bombones, y demás derivados de 
ia azúoar, y sopas. Dicha marea se 
aplica o fija sobra los papelea de 
envoltura, etiquetas, envases, bol* 
«as, cajas y oartones que contienen 
loa productos, por medio ds Impre
siones estampadas o impresiones 
uografltdM, en variedad de for
mas, tamafio, colores y dibujos, y 
»n cualquiera otra forma usada 
*n o> comercio o en la industria. 
Acoco pallo a la presente solicitud 
i ■» demás documentos de ley y el 
Misé. -Tegocigalpa, D O., dees de 
febrero de mil noveolentoe aseante 
v cuatro— (f) Ellas Abudoj Zaror 
Lo que ae pone en oooool miento de)
úblioo para k » eíeotoe da ley__

Tegaelgalpa, D. O., 14 de febrer0 
e 1064

marca que ampara, distingue 
y protege: manteca vegetal 
compuesta de sustancias olea 
ginoeae, la que independiente 
de tamafio o color, se aplica o 
fija a tos artículos y a loa pro 
ductos ó a los envases y pa
quetes que los contienen por 
medio de imcrestones, graba
dos, etiquetas, o marbetes, y 
en otras formas y modos gene
ralmente e m p l e a d o s  en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
tos d e m á s  documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f )  Edgardo Becerra” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
diciembre de 1963.

A rgentina M. de ChXvez 

17 M. 64.

o rita ea ls República de OolombU, 
con si número 42.807, el 6 de febre 
ra de 1969, por un periodo de diez! 
sfioe, psrs dietlognlr: acatan ais* y 
productos usados en mellólas, fsr* |
miele, veterinaria, higiene, perla*, . . . . . , . t
marte y tocador; drogas naturales 1 eT1 Ciudel de Nutley, 
o preparadm ; aguas minerales, vi-1 en dicho Estado, Estados Uni-

Marca.—3 e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda- -En  re
presentación de Hoffmann-La 
Roche loe., corooractón del 
Estado de New Jersey, dómi

nos, tónicos medicinales; consisten
te en la palabra:

TIDEMOL
y la cual se apltoa a los envases, 
cajas y empaques que contienen loa 
productos, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder pare 
que se razone en lo conducente, lo» 
demás documentos da ley y el ollaé 
—'Tegucigalpa, D.C.,6de marzo de
¿964__Daniel Cáseo L.”  Lo que se
pone en oonoofmiento del público 
nara tos efectos da ley.—Tegud gal- 
pe, D. C., 12 de marzo de 1964.

A rgentina M. d i  Cr Avez

17 y 33 M y 9 A. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Seoelón 
de Patentes y Mareas de Fábrica,
dependíante ,*de la Secretaría de 
Economía y H telenda, hace saber; 
que eqn fecha dieciocho de noviem
bre del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
depósito de una maree de fábrica. 
—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—Ea repre
sentación ds la oompafila Hunt 
Foods and Industries, Inc., domiei 
liada en la dudad de Fullerton, 
Estado de California, Estados Uni
dos d* América, ssgóo el poder 
adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar oom > marca inicial 
hondu refia, el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada:

dos de América, vengo a pe
dirte el registra de la marca 
de fábrica, inscrita en la Re
pública de Colombia, con el 
número 37.403, el 12 de junio 
de 1966, por un período de diez 
años, para distinguir: sustan
cias y productos farmacéuticos, 
medicinales e higiénicos; con
sistente en la palabra:

MOGADON
y la cual se aplica a lo* enva
ses. cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren ym 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
eu lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—

Ls infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la _______
Dirección General de Econo-iTegucigalpa, D. C., 6 d** marzo 
mía y  Comercio, hace saber: de 1964.—Daniel Casco L ”  
que con fecha 6 de marzo del I Lq que se pone en conocimien
t o  en curso, se admitió la so-1 ¿q d¿i público para los efectos
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re  ̂
presentación de Colgate-Pal
molive (West Indice) Inc., 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

misten, según clisé,
W  tisera, distingue 
ttgs aa pceéocto farmncéuti 
ea veterinario, biológico y die- 
tétfco» emplastos y material* s 
mm canta desinfectantes, la 
m  tedepgediente de tamaño,

Arcintxna M. ds ChXvkz

17 y 27 üfl. 84.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del afio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica. Jefatura del Go
bierno* Militar.—Economía y 
Hacienda. -  En representación 
de la compeftía Hunt Foods 
and Industries, Inc., domici
liada en la ciudad de Fullerton, 
Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el

marca que ampara, dlatlngue y 
protege: manteca hecha de aceites 
vegetales hidrogenados, la que In 
dependiente de tamafio y color, as 
aplica o fija a los artículos y a loe 
oroduotos.o a loa envases y paquetes 
qua loa oonttensn, por medio de 
Impresiones, grabados, etiquetas o 
marbetes, y en otras formas y modo* 
generalmente empleados eo el eo* 
mereio y en la lndnatria, pana todo 
io cual ae agregan loa demái doou- 
-eeatoa de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ttedocho de noviembre de mh 
novecientos sesenta y trae.—(0  Ed
gardo becerra” . Lo que ee pon* en 
oooootmlento del público para loe 
efootos de ley.—Tegucigalpa, D. O. 
4 de diciembre de 1963.

Argentina M. dz CaXvxz 
17 M «4.

BANNER

La lnf rasertta. Jefe de la Sección 
de Patentas y M»rcaa de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral do Economía y  Comercio, hace 
eabor; que oon fecha 6 da mareo del

para distinguir: dentífricos, 
enjuagatorios bucales y cual
quier otro producto para hi
giene oral, y la coal se aplica 
a tos envases, cajas y empa
ques que contienen los pro
ductos. g r a b á n d o l a ,  impri
miéndola, estampándola, por 
m*dio de etiquetas que seles 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
ee razone en lo conducente, loe 
demás documento* de ley y el 
elifléu—Tegucigalpa, D. C., 6 
de marzo de 1964. —Daniel Cas
co L “  Lo que ee pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. Tegucigal
pa, D. C*. 12 de marzo de 1964.

I L k Gr ív b

de ley.—Tegucigalpa, D. C* 
12 de marzo de 1964.

A rgentina M. de Cal vez.

17 y 30 M. y 9 A  64.

La Infrascrito, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 6 de marzo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de  ̂
Marca. —S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marea 
de fábrica. Inscrita en la Re
pública de Colombia, con e l 
número 36.089, el 4 de abril 
de 1965, por un período de 
diez afioa, para distinguir; sus
tancias y productos farma
céuticos. medicinales e higié
nicos; consistente en la pala
bra;

17 y 30 M. y  9 A. 64.

NATULAN
y la cual se aplica a los enva- 

m, cajas y empaques que* 
i contienen loe productos, gra^
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toándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren y 
en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el c o m e r c i o .  
Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—'Tegucigalpa, D. C., 6 
de marzo de 1964.—D a n i e l  
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—1Tegucigal
pa, D. C., 12 de marzo de 1964.

Aacnmiu M. de ChI txz 

17 y 30 M. y  9 A  64.

A V I S O
La Srcretar^kÜe Estado en los Despachos de* Trabajo 

y Previsión Social» por este medio hace del conocimiento 
público, que ba instalado las Oficinas del Ministerio, D i
rección General del Trabajo, Inspectoría General del T ra
bajo, Procuraduría General de) Trabajo y Departamento 
de Educación Laboral, en la Segunda y Tercera Planta del 
Edificio “ Tip-Top” , ubicado en la Avenida Cervantes de 
este Distrito Central.—Tegucigalpa, D. C., marzo 13 de 
1964.

NICOLAS CRUZ TORRES,
Oficial Mayor del Ministerio de Trabajo.

17 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de marzo del 
afio en curso, se admitió la so 
licitud que dice: ' ‘Registro de 
Marca. - S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. -  En re 
presentación de Glaxo Labo 
ratones Limited, domiciliada 
en 891-995, Greenford Road, 
Greenford, Middlesex, Ingla- 
tnra, vango a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación, con 
el número 852.715, el 12 de 
agosto de 1963, por un período 
de siete años, para distinguir: 
preparaciones farmacéuticas y 
veterinarias; consistente en Ja 
palabra:

BETNOVATE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C .,6de marzo 
de 1964.— Daniel Casco L .”  
Lo que se .pone en conocjmien 
to del público para los efectos 
de íey.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de marzo de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch ávez  

17 y 30 M. y 9 A . 64.

R E M A T E S

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
ClvU, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
.saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este Juz
gado, el día jueves veintitrés de 
abril del corriente afio, a las nue
ve de la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación. "Un solar 
.situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
y  tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a

Poniente, limitado: al Norte, con! 
casas y solares de loa herederos de 
don Abdardo Zdaya y  de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la señorita Victoria González F. y 
de las herederas de don Santos So
to; al Sur, con casa de los here
deros de don Abdardo Zdaya, hoy 
de don Pedro Aafura y  Jorge J. 
L&rach, Avenida Cervantes de por 
medio; ai Este, propiedad de Ci
priano Velásquez, hoy del Banco de 
Honduras, y  al Oeste, con casa de 
los herederos de don Agapito La
zo, hoy de la sucesión de don Ru
bén R. Barrientes. En el sotar des
crito hay construido un edificio de 
concreto armado de tres pisos: el 
primer piso o planta baja, consta 
de un gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cuadra
dos de superficie; un mezzanine de 
doscientos treinta metros cuadra
dos de superficie, con dos porto
nes grandes, dos bodegas medianas 
y dos servicios sanitarios. Desde 
los niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho columnas 
o pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y  cinco centímetros de 
diámetro. Tiene hacia la calle dos 
puertas, dos vitrinas medianas y 
una vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de hie
rro; y sobre la Viga de las puer
tas y vitrinas, continúa la prolon
gación de la pared de bloques de 
vidrio. Ei segundo piso consta de 
dos departamentos iguales: uno ha
cia el lado Oriental, y el otro hacia 
el lado Occidental; están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros y ochenta centímetros, por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
me! ro treinta centímetros, por un 
metro ochenta centímetros; un dor
mitorio de cuatro metros, por seis 
metros treinta centímetros; un ba
ño de un metro ochenta centíme
tros, por tres metros cuarenta cen
tímetros; un ropero de un metro 
treinta centímetros; un dormitorio 
de cuatro metros veinte centíme
tros, por seis metros; un baño de 
un metro ochenta centímetros, por 
tres metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro treinta 
centímetros, por un metro cua
renta centímetros, cada uno. El 
patio tiene tres metros diez centí
metros, por once metros quince 
centímetros. El tercer piso consta 
de otros dos departamentos exac
tamente iguales a los del segundo 
piso, con sus respectivos servicios 
sanitarios para los patronos y para 
la servidumbre; tiene instalación

edificio hay cuatro cuhrtos con süs 
respectivos servicios sanitarios, du
chas y cuath» lavahderos de am
plio espacio. El techo de estos cua
tro eaartos está cubierto con lá
mina. de zinc. EL. edificio tiene ya 
su cabina propia, para adaptarle 
un ascensor eléctrico, También se 
incluye la medianería de ía pared 
vfeja del rumbo oriental, qué no 
se tocó en la construcción del mo
derno edificio; medianería que 
consta en escritura pública. Los 
mejoras descritas han sido legal
mente registradas; y el dominio 
pleno del inmueble, con dichas me
joras, está inscrito a favor del eje-

el día trece de abril, del preeeet* 
año, a Jas nueve , de la- 
se rematará «n póbttca «ahÉH 
el inmueble que se deperifcez caz- 
tinuación: "Un solar situado md 
Barrio Abajo de esta dud*A él 
veintiséis varas de Norte s lar 
por treinta varas de Griseta nlb» 
Dienta, más o menee, e n e e s  
do dentro de los siguientes IZL 
tes: Al Norte, mediando csOs, ca
sa de Guadalupe Valle; al Sor* es- 
sa y solar de Jesús Varéis; e  
Este, casa y  solara de Rente 
Durón y Antonio Flores, y al On

de agua caliente y  fría, con un 
tanque de concreto armado, de tres 
depósitos; y  otro tanque, también 
grande y de concreto armado de 
dos depósitos, con agua permanen
te para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la Inafalnplrtn 
eléctrica es de tubo rígido y  bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón, con repellos de primera clase; 
los cielos son de concreto armado; 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edifi
cio está pintado con pintura de 
aceite, tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y  pasama
nos de cedro. La pared construida 
hacia el Sur, o sea frente a 1» Ave
nida Cervantes es de ladrillo de 
vidrio; y las ventanas sobre estas 
paredes con un marco de aluminio 
y vidrio. Todas las puertas, venta
nas y vidrieras son de caoba y  ce
dro. En la azotea que cubre el

cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, .
con el número 287, folio S48 y  349,^ ’ Cf Ue_ d*..P°r *
del tomo 128. del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento” . Dicho inmueble, con sus 
mejoras, fue valuado de común por 
las partes, en la respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, en 
quinientos mil lempiras; y se re
matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo, el deman
dado —Abogado Antonio Ramón 
Díaz— le adeuda al Banco de Hon
duras. S. A.” El representante del 
Banco de Honduras es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos.

Hilario Padilla y Víctor Buria
tos; estando inscrita la tndcffe 
del dominio a su lhvor al núme
ro 279, Folio 364 del Tomo U» 
del Registro de la Propiedad de 
este Departamento. Sobre él so
lar descrito hay las sigabstu 
mejoras: ‘Una casá  de pandes 
de adobes, piedra, ladrillo y a»* 
dera, cubierta con tejas, pisos de 
ladrillo de cemento, con instala
ciones de agua y luz eléctrica.

Se advierte que por tratarse de ¡consta de una pieza ..esquina,
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
tercereo partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C.; doce de 
marzo de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 17 M. ai 16 A. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: 
Qfue en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

D E  L A  R E P U B L I C A

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compro Vsitfe Compra Vento Compra Vento

Dólar L 1.98 L2.02 L200 L 2.02 L 198 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0 792 0.804.
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0,298868 0 303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0 282857 ’ 0.287143

C O T I Z A C I O N  N O  O F I C I A L  D E  O T R A S  M O N E D A S

1 E N  E L  M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

• Péloie» lempira*
L ib ra  Esterlina ....... .......... $ 2.80 L  5.60. .

F ranco  B e lg a  ........ ..........  0.02 0.04 ■
Franco F r a n c é s ...... ..........  0 2041 0.4082
Franco  Su izo  ........ ..........  0.2314 0,4628
M arco  A l e m á n ____ ..........  0.2512 0.5024
Florín ....................... ..........  0.2791 0.5582
C o ro n a  S u e c a  ...... ..........  0.1930 0.3860
P e s e t a ....................... ..........  0.0168 0.0336
Peso A rg e n t in o ...... .......... 0.0074 0.0148
Peso M ex ican o  ...... .........; 0.08 0.16
Lira  .....................— .......... 0.001612 O.OP3224
D ólar C a n a d ie n se ..........  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo do venta para ol Cotón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo  misma

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,
A L E J A N D R O  A R M U O  P IN E D A *

pieza hacia la calle Momios, y 
hacia la avenida de dos piezas, 
un zaguán y un garage; y en el 
interior tres apartamientos, uso 
que consta de dos piezas y era 
servicios de inodoro y baño; 'otro 
ue una pieza grande y una pe
queña, comedor y servidos, y otro 
de una pieza que sirve de ah, 
y sobre ésta dos cuartos de ma
dera. Se rematará dicho imruwW» 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que son en deberle ks 
señores: Juan Melchor Haddad B. 
y Ramón Haddad B., ai señor don 
Joaquín Aguilar FbnderiBa. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, ño sé admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo dé den
tó diez mil lempiras hecho por las 
partes de común acuer$)t en la 
escritura pública hipotecaria,—T%; 
gucigaípa, D. C-, 11 dq jnano (h 
1964. V  " - - j,

..i.,;- - ■

Rolando Gañiz
Secretario. ’̂ -

Del 12 M. ai 10' A , 64.

A LOS CONCESHNMft
Se recomienda «  lee

y a ros

ía pronta 

•olidiudee do libro 

presenten a 

citar el 

determinar coa 

servicios y decide 

estén obligados a 

conformo a su

deba

La Oficiaba *
Comunicada»»* y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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